
 

UNIVERSIDAD DE LOS ANDES 

ADMISIÓN DIRECTA 2023 

 

La Admisión Directa, conocida anteriormente como Admisión Especial, es una forma de 

ingresar a la Universidad de los Andes con criterios de selección que se basan en méritos 

distintos o complementarios a la Admisión Centralizada que se realiza por medio de la 

Prueba de Acceso a la Educación Superior. 

Fechas de Postulación: 

Inicio de Postulaciones 1er periodo: Martes 16 de agosto de 2022. 

Cierre de Postulaciones 1er periodo: Jueves 15 de septiembre de 2022. 

Nota: el segundo periodo de postulaciones estará sujeto a vacantes. Se informarán las 

carreras que cierran su proceso de postulación. 

 

VIA DE ADMISIÓN: BACHILLERATOS ECS (ESAME CONCLUSIVO DI STATO) 

Documentos a Presentar: 

• Concentración de notas de enseñanza media de I a IV medio (si el alumno está 

cursando IV medio, cargar notas de I a III). 

• Presentar resultado final o predictivo del Bachillerato Italiano.  

• Carta de presentación indicando motivaciones por la cual se está postulando a la 

carrera y a la Universidad, dirigida al consejo de la carrera a la cual estás postulando. 

 

 

 

 



Proceso de Postulación y Matricula: 

1. El postulante debe ingresar a https://admision.uandes.cl/admision/admision-directa y 

hacer click en "Postula Aquí". 

2. Deberá registrarse e ingresar al portal de Admisión para poder comenzar con el proceso. 

Una vez que haya completado los datos personales solicitados, podrá ingresar su 

postulación y luego adjuntar los documentos requeridos. 

3. La Dirección de Admisión revisará los antecedentes del postulante, los cuales deben 

cumplir con los requisitos mínimos exigidos por la carrera. 

4. Luego del cierre de postulaciones comenzará el proceso de entrevistas con la carrera.  

5. La Dirección de Admisión revisará los antecedentes de todos los postulantes, los cuales 

serán ranqueados de mayor a menor puntaje para otorgar el o los cupos con los que la 

carrera cuente por esta vía. 

6. La Unidad Académica evaluará los antecedentes académicos de los postulantes y podrá 

hacer una preselección de los candidatos para citar a entrevista.  

7. La ponderación de la entrevista con la carrera será de un 100% en la postulación. En el 

caso de tener postulantes con la misma puntuación en la entrevista, la postulación se 

definirá según el antecedente académico que fue considerado como requisito mínimo de 

ingreso. 

8. En caso de ser aceptado por la carrera, la Dirección de Admisión tomará contacto con el 

postulante para informarle sobre el proceso de matrícula.  

9. En caso de que la postulación sea rechazada, se avisará vía correo electrónico.  

Puntos a Considerar: 

• Pueden postular alumnos egresados del año en curso o inmediatamente anterior 

(2021 o 2022), que ingresen por primera vez a la UANDES. 

• Los alumnos pueden postular con sus resultados finales o predictivos, ambos son 

válidos para poder realizar la postulación y que queden contabilizados como 

postulantes.  

• Proceso sujeto a vacantes. 

• No hay becas académicas asociadas a esta vía de Admisión Directa. 



Carreras con Vacantes y Requisitos de Postulación 

AREA CARRERA REQUISITO 

Salud Enfermería Puntaje igual o superior a 70 puntos. 

Kinesiología Puntaje igual o superior a 70 puntos. 

Nutrición y Dietética Puntaje igual o superior a 65 puntos. 

Odontología Puntaje igual o superior a 75 puntos. 

Psicología Puntaje igual o superior a 77 puntos. 

Terapia Ocupacional Puntaje igual o superior a 70 puntos. 

Ingeniería y 

Administración 

Administración de 

Servicios 

Puntaje igual o superior a 70 puntos 

Ingeniería Civil Puntaje igual o superior a 75 puntos 

Humanidades Derecho Puntaje igual o superior a 70 puntos. 

Filosofía Puntaje igual o superior a 65 puntos 

Historia Puntaje igual o superior a 65 puntos. 

Literatura Puntaje igual o superior a 65 puntos 

Comunicación Comunicación Audiovisual Puntaje igual o superior a 65 puntos 

Periodismo Puntaje igual o superior a 65 puntos. 

Publicidad Puntaje igual o superior a 65 puntos 

Bachilleratos Bachillerato de Derecho Puntaje igual o superior a 65 puntos. 

Bachillerato de Enfermería Puntaje igual o superior a 65 puntos 

Bachillerato de Ingeniería 

Civil 

Puntaje igual o superior a 65 puntos 

Bachillerato de Medicina Puntaje igual o superior a 85 puntos 

Bachillerato de Obstetricia 

y Puericultura 

Puntaje igual o superior a 65 puntos 

Bachillerato de 

Odontología 

Puntaje igual o superior a 70 puntos. 

Bachillerato de Psicología Puntaje igual o superior a 70 puntos 

Bachillerato en 

Humanidades 

Puntaje igual o superior a 60 puntos 

Bachillerato en Salud Puntaje igual o superior a 60 puntos 

 


